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SECCIO N  D E L A  G ACETA  D E J lA D lllD

PRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

reales d ec r et o s .

Habiendo renunciado D. Pedro de 
Egaña el cargo de Diputado á Córles 
por el distrito de Vitoria, provincia de 
Alava,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á !a ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación.

ANTONIO BENAVIDES.

Habiendo renunciado D. Cárlos Mar- 
fori el cargo de Diputado á Córles por 
el distrito de Loja, provincia de Gra
nada,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio 4 veintidós de Fe
brero de rail ochocieato.s sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Rea/ mano.

El Ministro de la Gobernación,

ANTONIO BENAVIDES.

Habiendo renunciado Don Antonio 
María Fabié el cargo de Diputado á 
Córtes por el distrito de Aspe, provin
cia de Alicante,

Vengo en mandar que so proceda 
i  nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de-Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio 4 veintidós Ja Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,

ANTONIO BENAVIDES.

Habiendo renunciado D. Rafael Ra
mírez de Arellano el cargo de Dipu
tado á Córles por el distrito de Alraa- 
zán, provincia de Soria,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,

ANTONIO BENAVIDES.

Administración local,— Negociado 1.®

En vista de lo espuesto á este Mi- 
nisteiio por el de Gracia y Justicia so
bre la exención de alojamientos á favor 
de los Registradores de la Propiedad 
respecto de la parte de casa en que 
tienen establecícída su oíicina, la Rei
na (Q. D. G.), teniendo presente lo re
suello por las Córtes en sus decretos 
de 17 de Marzo y 9 de Octubre de 
1837, que excluyen toda excepción de

este gravámen, y deseando conciliar ios 
intereses del servicio con la igualdad 
necesaria en el repartimiento de las car
gas del Estado, ha tenido 4 bien re
solver: primero, que las casas en que 
habitan los Registradores de la Pro
piedad y tienen 4 la vez establecida su 
ofleina con entera independencia, no es
tán exentas de la expresada carga, de
biendo las Autoridades locales limitar el 
número y clase de alojados al que per
mitan las dem4s piezas destinadas al 
uso doméstico de dichos funcionarios; 
y segundo, que cuando sus oficina-s no 
se hallen colocadas con la conveniente 
separación y aislamiento del resto de la 
casa habitada por los mismos, tengan 
obligación de proporcionar 4 su costa 
hospedaje coiTespondíente 4 los alojados 
que se les distribuyan.

De Real órden lo digo 4 V. S para 
In? efectos oportunos. Dios guarde 4 V. S. 
muchos años. Madrid 16 do Febrero 
de 1864.

Benavides.

Sr. Gobernador de la provincia d e ....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención 4 las razones que me 
ha espuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar Vocales natos de 
las Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio, y con destino 4 la Sección 
de Industria, 4 los Directores, de las Es
cuelas industriales superiores estableci
das ó que se establezcan en las capi
tales de provincia.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Ene
ro de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fom ento,

CLAUDIO MoYANO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.— Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Castilla la Vieja lo que sigue:

<(He dado cuenta 4 la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E ., fecha 15 de Agosto último, 
consultando acerca del destino que de
be darse al soldado, quinto para Mi
licias provinciales perleneoicute al ba
tallón de Falencia, Nemesio Diez y Fuen
tes, que estando sobre las armas fuó 
juzgado en Consejo de guerra por hur
to de harinas, y condenado á presi
dio por tres años, que ya ha cumpli
do. Enterada S. M., y teniendo pre
sente lo dispuesto en Reales órdenes 
de 12 de Diciembre de 1854 y 21 de 
Febrero de 1856, así como que ol 
referido individuo fuó juzgado y sen
tenciado hallándose sobre las armas el 
batallón 4 que pertenecía; de oonlbr- 
midíid con lo informado por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada do 19 de Diciembre próximo 
pasado, se ha servido declarar aplica
bles las mencionadas Reales órdenes al 
soldado de que se trata, y disponer en 
su consecuencia pase 4 cumplir el tiem
po que le resta hasta completar el de 
su empeño al regimiento de infantería 
Fijo de Ceuta, siendo la Real volun
tad que lo mismo so vej’iflque en los 
casos análogos que puedan ocurrir.»

De Real órdeu, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado 4 Y. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 
43 de Enero de 1864.

E l Subsecretario,

G abriel S aenz d b B urüaga.

Señor....

Número ^ .— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director genera! de 
Administración militar lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación do V. K. de 3 de Di
ciembre último, solicitando algunas acla
raciones 4 las disposiciones 1." y 4.* 
de la Real órden de 17 de Noviembre 
anterior, relativas á la expedición do 
licencias absolutas ú individuos de tro
pa; y ootiformándose con lo propuesto 
por V. E. por razón de la organiza
ción especial de las compañías de obre- 
J-03 de Administración militar, se ha 

1 servido S. M. resolver que las licen-
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cías obsolutas de los individuos de es
tas sean firmadas por V. E ., y qae 
las certificaciones que en ellas se ex
tienden lo sean por los Oficiales Coman
dantes de las compañías, y visadas por 
los respectivos Comisarios Inspectores 
de provisiones.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Ene
ro de 1864.

E l Subsecretario,
Garriel Saenz de Burdaga. 

Señor....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REA.L ORDEN.

Exorno. Sr.: Vista la carta de V. E ., 
número 1078, fecha 4 de Abril del 
ano último, remitiendo expediente ins
truido sobre procedencia del recurso con» 
tencioso-administrativo interpuesto por 
Don Lorenzo Denlo contra una provi
dencia de e.se Gobierno superior civil, 
en que le declaró sujeto al arbitrio de 
la marca de carruajes y á la mulla del 
doble derecho por las tres carretas (pie 
tenia en Casa-blanca destinadas á lo.s 
trabajos de su estancia Llano-ale(¡re.

Vista la resolución de V. E. ne
gando la procedencia:

Visto el art. 5 .“ do !a Real ónlen 
de 20 de Setiembre de !6b4, que e.s- 
tablece, los casos en que procede la via 
contencíoso-administrativa en la materia 
de impuestos directos:

Considerando iiue la demanda de que 
se traía versa sonre el hecho concre 
lo de si una especie determinada de 
carruajes que son propiedad de un par
ticular esU sujeta al impuesto municipal:

Considerando que la dis()OSÍcion men
cionada no prohíbe, la interposición del 
recurso coiitoncioso-administralivo en ma
teria do impueslo.s directos, sino res
pecto de las re.soliicionos relativas á la 
apreciación y clasificación de la riqueza 
imponible:

Considerando que las cuestiones que 
se refieren 4 si una materia determi
nada esta sujeta á impuestos, así como 
la concerniente ai tanto de este en su 
relación con las leyes y reglamentos (}ue 
lo establecen, presenta los caracteres 
propios de lo contencioso-administrati- 
vo, sin que sii resolución por las Au
toridades de este orden afecte á las ra
zones quo impiden ipie los mismos Tri
bunales avoquen A si el conocimiento 
de las contiendas que expresa el con
siderando anterior, máxime si el pago 
se hace efectivo, sin perjuicio de lo 
que en su dia se resuelve;

La Reina (Q. D. G.), oída la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, lia tenido á bien declarar que 
procede la demanda entablada por Don 
Lorenzo Bento.

De Real órden lo d igoáV . E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V: E. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1864.

CASTRO.

Sr. Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba.

SECCIO^j QE LA PHOViHCIA.

G O B IE ftlV O  I )E  P llO V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 66.

Siendo urgenUi dar impulso á la 
suscríi'.ÍHii nacional para promover los

socorros destinados á Manila, y á fin 
de que el Gobierno de S. M. pueda 
atender á tan deplorable desgracia, no 
puedo menos de escitar de nuevo el 
celo y actividad de las Juntas de par
tido y de parroquia, establecidas para 
dicho objeto, y en particular á los no
bles y generosos sentimientos de los 
habitantes de esta provincia en favor 
de sus hermanos de Manila, á fin de 
dar el mayor impulso á dicha suscri- 
cion para eblener las mayores venta
jas posibles: en la inteligencia de que 
verificada la entrega de lo que nueva
mente se recaude, se considerará ter
minada la .>5U3cricion nacional. Por lo 
tanto, espero que las referidas Juntas 
no omitirán medio alguno para con
seguir este objeto que tan recomenda
do se halla por ol Gobierno de S. M.

Albacete 27 de Febrero de 1864.—  
Julián de Nocedal.

2

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

Anuncio.

Estando prevenido por el articulo 
18 del Real decreto de 12 de Se
tiembre do 1861, sobre uso del pa
pel sellado, que se ponga un sello de 
50 cént. en todos los recibos de 500 
ó mas reales que se expidan, y ha
llándose comprendido en el caso 6." 
del citado articulo las cartas de pago 
ijue ceden los Ayuntamientos al Recau
dador de contribuciones por el impor
te de los recargos, municipales, serei- 
léra de nuevo el cumplimiento de tan 
terminante disposición, teniendo enten
dido que sí en lo sucesivo incurriesen 
en la omisión que hasta el dia viene 
observándose, se les aplicará la multa 
que previene el articulo 81 del men
cionado Real decreto.

Albacete 27 de Febrero de 1864. 
Alejandro B . Estrada.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil do esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1853 y H  de 
Julio do 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 11 de Abril de 
1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquín Sánchez 
Cantalejo y Escribano D, Vicente Dolores 
González que tendrá efecto en la casa 
del Juzgado desde las 12 de su mañana 
en adelante.

CLERO.

Rústicas.

Número del 
inventario .

Mayor cuantía.

114 antiguo y 126 id. moderno.— 
Una heredad titulada las Galin- 
das, en término de Villarroble- 
do y procedente de Nuestra Se
ñora del Rosario, en la Cerra, 
de cabida 170 fanegas, medi
da usual del país, llamada ge
neralmente Real, de 10,000 va
ras superficiales cada fanega, 
equivalentes á 119 hectáreas,

9 áreas, 67 centláreas y 34 
centímetros cuadrados. Linda S. 
herederos de D. Angel Acacio, 
con tierras de Castellanos, la 
Hacienda con tierras de Casa- 
vieja, D. Alfonso Morcillo y Don 
Miguel Arce, M. id. id., pa
tronato de Roldan y D. Mi
guel Arce, P. terrenos que re 
claman los herederos de Don 
Angel Acacio y N. la raya de 
Socuéllamos. Tiene ademas una 
casa en estado ruinoso, com
puesta de cuarto bajo, cocina 
y cuadra. Esta heredad la atra
viesan los caminos de la Ossa 
á Socuéllamos y el que sale de 
las Galindas á la casa de He- 
rizas. Produce de renta 370 rs. 
anuales. Ha sido trasada con in
clusión de la casa en 40.800 rs. 
y capitalizada en 8.325 rs. Ti
po en la subasta la tasación. 
Esta heredad está arrendada en 
370 rs. y cuyo vencimiento lo 
es en 14 de Agosto de 1864.

111 id. id. y 123 id. id .—Otra 
heredad titulada Casas de Peña, 
de igual término que la ante
rior y procedente de las Mon
jas de dicho pueblo, de cabida 
315 fanegas 2 celemines, equi
valentes á 220 hectáreas, 79 
áreas, 58 centiáreas y 35 oen- 
timetros cuadrados, la cual se 
halla dividida en las porciones 
siguientes:

Primera. Una liaza al M. de las 
Casas de Peña, que sale desde 
los egidos de dichas casas, de 
cabida 152 fanegas 9 celemi
nes. La atraviesan varios cami
nos que salen de referidas ca
sas á las heredades del Pinta
do, Casa de la Viña, los Mon- 
toyas, los Mateos y otros, y 
linda S. camino carril de las 
Casas de Peña á !a Casa del 
Conde, ántes titulado de la Alh 
cantarilla, M. Señora Condesa 
de Villaleal y Julián López Mo
ra, P. herederos de D. Angel 
Acacio, Paulino Diaz, Bernardo 
Díaz y camino de Lezuza á 
San Clemente y llega un cor- 
nero por este lado de P. á las 
tierras de monte de D. Simón 
Marlinez y N. camino de los 
Cepos y egidos de las mencio
nadas Casas de Peña. Su cabi
da 132 fanegas 9 celemines.

Segunda. Otra haza al Nor-oeste 
de las Casas de Peña, trave • 
sada por el camino l̂e hierro y 
el camino de las Casas de Pe
ña al Provenoio. Linda S. y N. 
la mojonera del término de los 
Pinos; M. Paulino Diaz y cami- 
de las Casas de Peña á Villar- 
robledo y P . D. Simón Martí
nez y viuda de D. José Mor
cillo. De 127 fanegas y 11 ce
lemines, rebajada la Aparte que 
cojen los expresados caminos.

Tercera. Otra haza frente del Pin
tado al N. del ferro-oarrii. Lin
da S. viuda de D. José Mor
cillo, M. D. Simón Martínez, 
P. Pedro Miguel García, Fran

cisco Talayera y Señor de Mi- 
naya, y N. la raya de los Pi
nos á San Clemente. Su cabi
da 54 fonegas 6 celemines.

Esta heredad tiene unos pa- 
derazos en las Casas de Peña 
y derecho al aprovechamiento 
del pozo de agua viva que hay 
en la placeta cerca de dicha 
casa, cuyo aprovechamiento tie
nen en mancomún los morado
res de referidas 6asas de Peña. 
Todas las expresadas fanegas son 
terrenos de labor y en la 2 . ' 
y 3.* suerte hay algunas ma
tas de mata-parda. Produce de 
renta 4.010 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 63.416 rs. 66 
cént. y capitalizada en 90.225 
reales que servirán de tipo en 
la subasta. Esta heredad en 
4.010 rs. se halla arrendada y 
cuyo vencimiento lo es en Iti 
de Agosto de 1865.

PROPIOS.

1586 Primera suerte de la dehesa 
de pastos titulada Chaparroso, 
sita en término del Bonillo y 
procedente de sus Propios, 
de cabida 460 fanegas, equiva
lentes á 321 hectáreas, 80 áreas 
y 50 centiáreas, la cual se ha
lla dividida en los medianiles 
siguientes:

Uno de 180 fanegas en la 
loma de los Tordumos. Linda
S. término de Alcaráz, M. y 
P. D. Pedro Rey y N. D. Ale
jo Montoya.

Otros 3 medianiles que compo
nen 280 fanegas, enfrente del 
anterior y al N. del rio de las 
Salinas. Linda S. dehesa de 
Carrrscas y D. Alejo Montoya,
M. y P. el referido Montoya y
N. vallejo do Hurta-madera. Su 
pasto tomillo y algún pimpollo 
de sabina. Los peritos le han 
señalado la renta de 1.058 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 21.160 
reales y capitalizada en 23.805 
reales, que servirán de tipo en 
la subasta.

1586 Segunda suerte de la dehesa 
anterior, de cabida 398 fane
gas, equivalentes á 278 hectá- 
y 60 áreas, en varios mediani
les, de las expresadas 398 fa
negas, se hallan envueltas en
tre la propiedad de D- Pedro 
Rey 373 fanegas. Linda S. Don 
Pedro Rey, Francisco Monedero 
y término de Alcaráz, M. va- 
llejo de la Vidriera, que es 
propiedad de D. Pedro Rey, P- 
dehesa de Cerro-espeso y el re
ferido Rey y N. D. Alejo Mon
toya y cañada de Tordumos.

Otro medianil de 25 fanegas 
en el vallejo de Rubio. Linda 
S., M., P. y N. Don Pedro 
Rey. Su pasto tomillo, y algún 
pimpollo de sabina. Los peri
tos le han señalado la rentado 
915 rs. anuales. Ha sido tasa
da en 18.308 rs. y capitaliza
da en 20.587 rs, 50 cént. qua 
servirán de tipo en la subasta.
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ADYERTENCii^.

1 . * No se admitirá postura que no 
•ubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno. para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. ® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
do la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio do 18o3. Las de menor 
cuantía se pagarán en plazos ¡gua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazo.s no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarso al tenor de lu que se dispone en 
las instrucciones de l . “ de Mayo y 30 
de Junio de 1836.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . ‘ Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6. " Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobro escaso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falla ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y snb- 
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
iguales remates en la villa y córte de 
Madrid y Juzgados de primera instan
cia de La-Roda y Alcaráz, por ías 
fincas que radican en los pueblos de 
referidos Juzgados.

NÓTAS.

1.1 Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia ó Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominacionevS corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro dél ex-Infante D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeruasalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 29 de Febrero- de 1864.— 
Manuel Martin.

REAL AUDIENCIA.

Secretaria.

En la Gaceta de Madrid del dia 
catorce del mes actual se inserta la 
Real orden circular del dia anterior 
suspendiendo y aplazando el cumplimien
to y observancia de varios artículos de 
la Instrucción, sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos suge-  ̂
los á registro, que dice así:

limo. Sr.: Los dos primeros párra
fos délos artículos 1.“ y 3 .“, y el ar
tículo 2 .“ de la instrucción sobre la 
manera de redactar instrumentos públi
cos sujetos á registro, aprobada en Real 
órden de 12 Junio de 1861, previenen 
que los Escribanos no admitirán títu
los no registrados en justificación del 
derecho que pretendan liasmitír los po
seedores de inmuebles ó derechos rea
les, ni harán mención ninguna de ellos 
en los instrumentos que redacten; que 
no expedirán copias por exhibición de 
instruraenlos de actos ó contratos no 
inscritos, y que en todos los instrumen
tos públicos que se otorguen desde el 
dia en que empezó á regir la ley hi
potecaria, relativos á bienes inmuebles 
y derechos reales sujetos á inscripción, 
se hará mención expresa de hallarse 
estos inscritos y del Regislro en que 
lo estuvieren.

Estas disposiciones, aplicadas con 
oportunidad y precedidas de las condi
ciones necesarias á su cumplimiento, 
cuales eran la organización completa y 
el servicio regular de los Registros y 
la inscripción de los bienes inmuebles y 
derechos reales adquii-idos con anterio
ridad á la ley hipotecaria, ó al ménos 
la adopción de las medidas indispensa
bles para facilitarla, habían podido lle
varse á efecto sin perturbación y sin 
graves inconvenientes, y hubieran pro
ducido, por el contrario, las grandes 
ventajas de asegurar esa misma inscrip
ción y la de las Irasferencias sucesi
vas de la propiedad inmueble, y de dar 
á esta la claridad y seguridad que tan
to importan á su valor y crédito.

Pero no enconU'ándose los registros 
en el ejercicio expedito y desembara
zado de sus funciones, pues que una 
mitad de ellos carece aiiu de indices 
de sus antiguos libros, y, otros tienen 
acumulados y detenidos gran número de 
títulos para su inscripción; no hallán
dose inscritos en su inmensa mayoría 
los bienes inmuebles y derechos reales 
á pesar de las anteriores disposiciones 
fiscales que á ello les sujetaban, y no 
siendo posible, ó al ménos fácil, la 
inscripción de muchos de esos bienes 
y derechos, ya por lo incompleto y 
defectuoso de su antigua titulación, ó 
ya por la falta absoluta de ella, los 
particulares que han tratado de enaje
narlos ó gravarlos so han visto en la 
imposibilidad de realizarlo por el me
dio solemne y único legal de la escri
tura pública, mediante no poder hacer 
en esta mención expresa de hallarse 
inscritos, según se exige en los citados 
artículos dej la instrucción. Consecuen
cia de esto ha sido que la contrata
ción de la propiedad inmueble se ha 
paralizado notablemente; y que, cuan
do la necesidad la ha hecho indispen
sable, se ha recurrido á documentos 
privados, contratos verbales, actos si
mulados de conciliación, y á otros me
dios igualmente informales, inseguros y 
peligrosos, con evidente infracción de 
nuestras leyes antiguas y modernas, con 
grave perjuicio del Ei’ario público y 
de la clase nolarial, y con mayor aun 
de la propiedad misma, que inspira tan
ta mayor desconfianza y retraimiento, 
y desmerece tanto en crédito y en va
lor, cuanto ménos puede ostentar con 
seguridad y certidumbre la legitimidad 
de su derecho.

Urgente es el remedio á tan gra
ves males, y no es ménos óbvio y opor
tuno ’ol que hoy naturalmente se pre
senta. Prorogado por Real decreto de 
29 de Diciembre último, como proba
blemente lo será por ol proyecto de ley 
que volverá á presentarse dentro de 
breve término á la discusión de los Cuer
pos Colegisladores, el plazo señalado en 
los artículos 34, párrafo tercero; 389 
390, 391, 392, 393 y demás corre
lativos de la ley hipotecaria para la 
inscripción de los bienes inmuebles y 
derechos reales adquiridos y no inscri
tos ánt¿3 del dia \ de Enero de Í865, 
es lógico y consiguiente suspender y 
aplazar también por igual tiempo, y 
coD relación á osos mismos bienes y 
derechos, la observancia de las referi
das disposiciones de la Instrucción ci
tada, que suponen hecha aquella ins
cripción, ó al ménos posibilidadl y |fa- 
cilídad de hacerla: de esperar es que 
al finalizar los dos años á que dicha 
próroga se extiende, esa suposición sea 
una realidad, y que los registros fun
cionen fácil y expeditamente. No es nue
va ni única semejante medida de apla
zamiento. Por motivos análogos al ar
tículo 35 del reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria declara que 
la prohibioioD de inscribir títulos de 
fecha anterior á la del último inscri
to en el Registro, contenida en el ar
tículo 17 de aquella ley, se entiende 
sin perjuicio de la- facultad que, según 
la misma, tengan los dueños de inmue
bles ó derechos reales para registrar 
en plazos determicados los títulos que 
oportunamente no liubieren presentado 
al Registro. Por razones idénticas se 
aplazó á virtud de Reales órdenes de 
24 de Diciembre do 1861 y 13 de 
Diciembre de 1862 el cumplimiento de 
la misma instrucción de que se trata 
hasta el 25 del mismo mes de 1862; 
y por motivos semejantes se han dic
tado otras declaraciones análogas, diri
gidas á colocar en su debido lugar y 
tiempo las diferentes medidas que exi
ge el acertado planteamiento de la im
portante cuanto difícil reforma hipote
caria.

Enterada de todo ello la Reina (que 
Dios guarde), y conformándose con lo. 
propuesto por la Dirección general del 
R ’gi.Vtro de la Propiedad, se ha servi
do resolver que se suspenda y aplace 
el cumplimiento y observancia de lo 
dispuesto en los dos primeros párrafos 
de los artículos 1 y 3.'' y en el ar
tículo 2.® de la instrucción sobre la 
manera de redactar los instrumentos 
públicos sujetos á regislro con respec
to á los bienes inmuebles y dereciios 
reales adquiridos y no inscritos ántes 
del 1." de Enero de 1863 por el mis
mo tiempo á que se extiende la pró
roga concedida por Real decreto de 29 
do Diciembre último, ó á que se ex
tienda el proyecto de ley que próxi
mamente volverá á someterse á la dis
cusión de los Cuerpos Coleglsladoros del 
plazo señalado en los artículos 34, pár
rafo tercero; 589, 390, 3 9 i, 392, 393 
y demás correlativos de la ley hipo
tecaria para la insTipcion de los ex
presados bienes y derechos.

De Real órdeu lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos corre.-^pondien- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1864.—Fer
nando Alvarez.— Sr. Director general 
del Regislro de la Propiedad.»

Lo que de órden del Sr. Regente 
de esta Real Audi^v.jia comunico á V. 
para su conocimiento y el del Regis
trador de la propiedad de ese partido 
á quien inmediatamente la trasladará 
á los efectos oportunos; acusando el re
cibo de esta órden y su cumplimiento, 
Dios guarde á V. muchos años. Alba
cete 24 de Febrero de 1864.— Justo

José Banqueri.— Sr. Juez de primera 
instancia de....

En la Gaceta de Madrid del dia 20 
del mes actual, se inserta una Real ór
den circular del dia anterior, otorgan
do nuevo plazo'para la terminación de 
los indices y conversión en inscripcio
nes definitivas de las anotaciones pre
ventivas estendidas por falta de aque-  ̂
líos, dice asi:

limo. Sr.; He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general sobre otorga
miento de nuevos plazos para la con
clusión de índices y conversión en ins
cripciones definitivas de las anotaciones 
preventivas estendidas por falla de aque
llos, con arreglo á lo ordenado por Real 
decreto de 30 de Julio de 1862enk'3 
Registros en que no se hubieren rea
lizado estas operaciones dentro del tér
mino respectivamente señalado por las 
Reales órdenes de 9 y 15 del mismo 
año; y

Considerando que, á pesar de los 
extraordinarios y meritorios esfuerzos que 
la generalidad de los Registradores ha 
consagrado á la ejecución de aquel im
portante y penoso servicio, sin recibir 
auxilio ninguno del Erario público, y 
sacrificando á tan patriótico y laudable 
propósito los escasos rendimientos de su 
cargo, y aun algunos su fortuna pro
pia, su salud y su existencia; y á pe
sar también de la constante solicitud 
con que la Dirección general y los Re
gentes de las Audiencias han atendido 
á tan interesante objeto, hay todavía 
crecido número de Registros en que no 
se hallan terminados aquellos trabajos 
por el gran cúmulo de libros antiguos 
que contienen, por el deplorable esta
do de desórden y confusión en que es
tos, por lo general, se encuentran, y 
por otras muchas dificultades de dife
rente naturaleza:

Considerando que es en su virtud 
indispensable conceder para la realiza
ción de dichas esenciales operaciones un 
nuevo término, proporcionado á la si
tuación y circunstancias de cada Re
gistro, si bien en uingimo de ellos de
be pasar el que se designe para la 
conclusión de los índices del dia 30 
de Junio de 1865, á fin de quedes- 
de este dia hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año, á que se estiende la 
próroga concedida por Real decreto dé 
29 de Diciembre último, haya el tiem
po necesario para convertir las anota
ciones por fullas de índices en inscrip
ciones definitivas, y para establecer por 
completo la organización y servicio or
denado, metódico y seguro de todos los 
Registros:

Considerando que las anotaciones 
estendidas por falta do índices deben 
continuar produciendo todos sus efectos 
hasta que se conviertan por los Re
gistradores en inscripciones definitivas, 
con arreglo al principio establecido en 
los arliculos 82, 86, 92, 95 y 277 
de la ley hipotecaria, pues no es justo 
que los derechos de los interesados que 
han prestado a f Registro títulos esten- 
didos en debida forma y. revestidos do 
todos los requisitos legales sean per
judicados por la imposibilidad en que 
los Registradores se encuentren de ins
cribirlos con la necesaria expresión de 
condiciones y gravámenes de las fincas 
ó derechos reales á que se refieran por 
causa de la indicada falta, que ni e.s 
imputable á los particulares, ni puede 
ser subsanada por ellos:

Considerando que, si son muy dig
nos de recompensa los esfuerzos, el 
celo y la actividad que los Registra
dores dediquen á la mas pronta ojo-
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oucion de dichos trabajos, base nece
saria para el ejercicio regular de sus 
funciones, deben también ser reprimi
dos severamente todo descuido, negli
gencia y morosidad en el cumplimien
to de tan preferente obligación;

S. M., teniendo presente lo infor
mado por la Comisión do Codiíjcacion y 
por esa Dirección general, se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

1. * La Dirección general del Regis
tro de la Propiedad, tomando en cuen
ta el estado y circunstancias do cada 
uno de los Registros en que no se ha
llen terminados los índices á la fecha 
de la presente Real órden, concederá 
por medio de los Regentes de las A.u- 
diencias á los Registradores respectivos 
el tiempo que, para la conclusión de 
aquel trabajo, juzgue necesario, siem
pre que no esceda en ningún caso del 
día 50 de Junio de 1865.

2 . * Los Registradores, que hayan 
concluido, y los que sucesivamente va
yan concluyendo los índices, converti
rán en inscripciones deíinitivas las ano
taciones estendidas por falta de ellos, 
con arreglo al Real decreto de 30 de 
Julio de 1862, dentro de 60 dias, con
tados, para los primeros desdo la pu
blicación de la presente Real órden, 
y para los segundos desde la termina
ción de aquel trabajo.

En el caso de que algún Registrador 
no pueda realizar por completo dicha 
conversión dentro del indicado plazo, 
lo pondrá por medio del Regente en 
conocimiento de la Dirección, la que le 
concederá la próroga que juzgue ab
solutamente indispensable, atendiendo al 
número de conversiones que fallaren y 
á la facilidad ofrecida para la realiza
ción de aquel servicio en resolución del 
mismo centro directivo de 24 de Agos
to de 1863.

3 . * Las expresadas anotaciones pre
ventivas, estendidas por falta de ín
dices, continuarán produciendo todos sus 
«fectos hasta que se conviertan por los 
Registradores en inscripciones definiti
vas, sin perjuicio de lo que las Cór- 
tes, de acuerdo con el Gobierno de S. M., 
puedan resolver sobre este punto.

4 . " Los Regentes fijarán muy es
pecialmente su atención y vigilancia so
bre los Registros en que no se hallen 
todavía terminadas dichas operaciones, 
á fin de impulsarlas y activarlas lodo 
lo posible, empleando con este objeto 
todos los medios que so hallen dentro 
de sus facultades, proponiendo á la Di

rección los que no lo estén, y hacien
do entender á los Registradores, en ca
sos que no son de esperar, ó serán 
muy raros, que su negligencia y des
cuido en tan preferente servicio se con
siderarán como faltas graves en el des
empeño de su cargo, y causa suficien
te de remoción, con arreglo al art. 308 
de la ley hipotecaría.

5.* La prohibición acordada en cir
cular’ do la Dirección de 4 de Febre
ro de 1062 de dar curso á las soli
citudes de traslación dirigidas por Re
gistradores que no hayan terminado sus 
índices, será estensiva á los que no 
fiayan ejecutado la referida conversión 
de anotaciones preventivas en inscrip
ciones definitivas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. [. muchos anos. 
Madrid 19 de Febrero de 1864.—Fer
nando Alvarez.— Sr. Director general 
del Registro de la Propiedad.»

Lo que de órden del Sr. Regente 
de esta Real Audiencia comunico á Y. 
para su inteligencia y la del Regis
trador de ese partido, á quien inme
diatamente la trasladará, á fin de que 
tenga cumplido efecto cuanto en ella 
se dispone; acusando el recibo, asi co
mo de haberla trasladado al Registra
dor de la Propiedad de ese partido. Dios 
guarde á Y. muchos años. Albacete 
26 de Febrero de 1864.—Justo José 
Banqueri.—Sr. Juez de primera ins
tancia d e ....

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

D. Pablo Pebrer, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Montos y Gefo del Distrito 
de esta provincia.

Hago saber: Que por disposición del 
Señor Gobernador civil se sacan á pú
blica subasta en las Salas capitulares 
de la villa de Paterna, á las doce del 
día que cumpla los treinta contados des
de la fecha del presente Boletin,*los 
productos forestales que á continuación 
se expresan, lasados en la cantidad de 
1931 rs.

Lo que se anuncia al público para 
conocimientn de las persona.s que gusten 
interesarse en la subasta cuyo pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la

Secretaría del expresado Ayuntamiento 
y despacho de mí cargo.

Dimensiones y tasación de las piezas 
señaladas.

Rs. Vn.
Precio [precio 
de uno. \ total.

Cuarto.
Nú
mero

de
pinos

Metros.
Did- Ai- 
metro. tura.

Hoyas del 16 0,7 5
Pino 23 0,4 5

34 0,5 5
20 cañas secas en 

245 cañas rodantes

Total r$. m .

pié

352
350
574
755
735

11931

Albacete 16 de Febrero de 1864.- 
Pablo Pebrer.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALENCIA-

Direocion general de Instrucción pública.
Negociado l.°— Anuncio.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Salamanca la Cátedra de 
Elementos de Derecho mercantil y pe
nal correspondiente á la facultad de de
recho, sección de derecho civil y ca
nónico, la cual ha de proveerse por 
Oposición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el ti
tulo 2 .“ sección 5.* del ^reglamento de 
10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 . “ Ser español.
2 . * Tenor veinticinco años de edad.
3 . " Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . ® Ser Doctor en la facultad de 

Derecho, sección de Derecho civil y ca
nónico.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 26 de Enero de 1864.— 
El Director general, Yietor Arnau.— 
Es copia.— Antonio Quitis, Secretario 
g eneral.

DIRECCION GENERAL DE 
LOTERÍAS.

Secretaria.

En el sorteo celebrado en éste día, 
para adjudicar el premio de 2500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos 
en campaña, ha sido agraciada con di
cho premio Doña Angela Jordán, hija 
de D. Agustín, subteniente de la Mi
licia nacional de Yinaroz, muerto en 
el campo del honor.

Lo que participo á Y. S. á fin do 
que se sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial y demas periódicos de 
esa provincia para que llegue á noti
cia de la interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1864.—Jo
sé María Bremon.— Sr. Gobernador de 
la provincia de Albacete.

SECCION NO OFICIAL

A N U N C IO .

Se ha recibido u q  abundante 
surtido de S emanas S antas y  De
vocionarios, de tan elegante y va
riado gusto, que creemos bastará 
á satisfacer los deseos y caprichos 
de toda clase de personas.

En él hallarán nuestros favo
recedores desde el más ínfimo pre
cio, hasta el de 20() reales.

Todos de la mayor elegancia 
y novedad.

También los hay de letra grue
sa para vista cansada.

Se hallan de venta en la Im
prenta y Encuadernación de Se
bastian Ruiz, Mayor, 47.

(DISSIllW^TiDin® HDTI Ü]L]B¿V(EIIT]

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Febrero y Marzo que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓUETRO
BN MILÍMETROS Y A 0 .“ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HÜMEDADRELATÍVA

Di reocion 

del

viento.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.Altura media
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702,62

1,65
1,45

22,3
17,1

11,2
9,5

11,1
7,6

2.8
2,5

0,9
0,3

1,9
2,2

7.0
6.0

8,4
7,0

79
79

75
68

1

0. S. 0. 
S- S. 0.

2,17
1,68

,

0,882
0,378

Lluvioso por la noche 
Idem Ídem.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado, 

Fraaeiseo  Blanes.

Albacete 1864 .— Imp. d« Sebaitian R nir, Mayor 47 .
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